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El presente artículo analiza el fenómeno de la 
huida del Derecho Administrativo, es decir, la 
utilización indiscriminada de procedimientos 
y técnicas del Derecho privado por la 
Administración con el fin de eludir los controles 
y garantías de aquél, con especial consideración 
de sus principales manifestaciones así como las 
técnicas de reacción frente al mismo.

I. CONCEPTO

D entro del conjunto de transformaciones sufridas 
por el Derecho Administrativo a lo largo del siglo 
pasado destaca singularmente el fenómeno de la 

«huida del Derecho Administrativo», es decir, la utilización 
indiscriminada por la Administración de procedimientos y 

técnicas del Derecho privado para el desarrollo de sus fines 
y con evidente intención elusiva de los controles financieros 
y presupuestarios a que se sujetan los fondos públicos, los 
principios de concurrencia y publicidad en el ámbito de la 
contratación pública y los de mérito y capacidad en el acceso 
a los distintos puestos de trabajo en las Administraciones 
Públicas.

Pero éste no es un acontecimiento exclusivamente español. 
Este hecho también existe, con una u otra intensidad, en 
países como Francia, Italia o Alemania, que cuentan con un 
Derecho Administrativo de corte continental-napoleónico en 
buena medida similar al nuestro.

Precisamente por ello resultan ya clásicas las observaciones 
de GUARINO (1), cuando llama la atención sobre las reformas 
administrativas que en Italia suponen la huida del Derecho 
Administrativo y el tratamiento de la Administración Públi-
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